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Resumen: El liderazgo de los directores influye en las prácticas docentes y el aprendizaje de los 
estudiantes. Así, los procesos de selección de directores escolares son clave para asegurar la mejora 
continua. El presente artículo a través de un estudio de casos comparados considerando cuatro 
países en la región latinoamericana describe cuatro modelos de selección directiva en escuelas; 
Brasil/Rio de Janeiro (modelo democrático), Chile (modelo politizado), Colombia (modelo 
gerencial) y Perú (modelo mixto). Se reporta que los sistemas de selección en la región son diversos, 
tanto en su alcance, los organismos involucrados en el proceso, quién toma la decisión final, y la 
utilización de estrategias de selección. Finalmente, se concluye con propuestas de mejora para los 
procesos de selección de directores escolares en Latinoamérica.  
Palabras clave: Liderazgo escolar; Directores; Selección; Latinoamérica  
 
Selection processes for school principals in Latin America: Brazil, Chile, Colombia and Peru 
Abstract: School leadership is key for improving teaching practices and student learning outcomes. 
Thus, the selection process for school principals is important for school improvement. This article 
presents a comparative case study describing four national contexts, Brazil/Rio de Janeiro 
(democratic model), Chile (politicized model), Colombia (managerial model) and Peru (mixed 
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model). The study reports that principal´s selection systems in Latin-American region are diverse in 
terms of their scope, the agencies involved in the process, who makes the final decision, and the use 
of selection strategies. Finally, it concludes with proposals for improvement selection processes of 
school principals in Latin America. 
Key words: School Leadership; School principals; Selection; Latin America 
 
Processos de seleção de diretores de escolas na América Latina: Brasil, Chile, Colômbia e 
Peru 
Resumo: A liderança dos diretores influencia as práticas de ensino e a aprendizagem dos alunos. 
Assim, os processos seletivos de diretores de escolas são fundamentais para garantir a melhoria 
contínua. Este artigo, por meio de um estudo de casos comparativos considerando quatro países da 
região latino-americana, descreve quatro modelos de seleção gerencial em escolas; Brasil / Rio de 
Janeiro (modelo democrático), Chile (modelo politizado), Colômbia (modelo gerencial) e Peru 
(modelo misto). Relata-se que os sistemas de seleção na região são diversos, tanto em seu escopo, 
nos órgãos envolvidos no processo, que tomam a decisão final, quanto no uso de estratégias de 
seleção. Por fim, conclui com propostas de aprimoramento dos processos seletivos de diretores de 
escolas na América Latina. 
Palavras-chave: Liderança Escolar; Diretores de escolas; Seleção; América latina 
 

Introducción 
 

Los directores son clave en la mejora escolar (Hallinger & Heck, 1998; Hargreaves & Fink, 
2006). Su rol impacta en las capacidades y motivaciones de los profesores, y fundamentalmente 
influye en las condiciones en que la enseñanza y el aprendizaje ocurren (Leithwood et al., 2008). De 
ahí que no se hayan identificado escuelas que mejoren sin un director efectivo (Duke, 2015), 
especialmente en condiciones desafiantes y de bajo desempeño (Hitt & Meyers, 2017; Meyers & 
Hitt, 2018; Murphy & Meyers, 2008).  

Al ser los directores una figura crucial en la mejora escolar, las políticas educativas 
internacionales han enfatizado la importancia de contar con procesos de selección al cargo 
(Blackmore et al., 2006: OECD, 2015; Quraishi & Aziz, 2016). Pese a la importancia del rol, la 
literatura internacional que reporta procesos de selección directiva en contextos escolares es escasa 
(Walker & Kwan, 2012), y la situación es similar en Latinoamérica. El presente estudio tiene por 
objetivo analizar los procesos de selección de directores escolares en Latinoamérica. A través de un 
estudio de casos comparados en cuatro países (Brasil/Rio de Janeiro, Chile, Colombia y Perú) se 
busca describir y comparar los sistemas de selección de directores, para así contribuir al vacío 
investigativo en el área.  

El estudio se compone de distintas secciones. Primero, se revisa teóricamente la relevancia de los 
directores en las trayectorias de mejora escolar y la importancia del proceso selectivo al cargo. 
Luego, se exploran las características, estrategias y principales problemas de los sistemas de selección 
directiva desde una perspectiva internacional. En una tercera sección se describe la metodología, en 
seguida se presenta cada uno de los casos. Finalmente, se analizan de manera comparada los casos y 
se proyectan conclusiones y lineamientos de mejora para los procesos de selección directiva en la 
región.  

 

La Importancia del Rol Directivo: Los Procesos de Selección 
 

Los directores que mejoran las capacidades docentes y los resultados de aprendizaje poseen un 
repertorio similar de prácticas de liderazgo (Leithwood et al., 2008). Desde la perspectiva de 
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Robinson, Hohepa y Lloyd (2009) las prácticas de liderazgo escolar pueden ser agrupadas en cinco 
dimensiones: (1) promover el desarrollo de capacidades docentes, (2) planificar, coordinar y evaluar 
la enseñanza del curriculum, (3) establecer metas y expectativas, (4) proveer recursos, (5) asegurar un 
ambiente organizado y seguro. En cambio, para Leithwood, Harris y Hopkins (2008) las prácticas 
pueden ser agrupadas en cuatro grandes categorías: (1) construir una visión y establecer dirección, 
(2) desarrollar personas, (3) rediseñar la organización y (4) liderar la enseñanza y el aprendizaje. 
Aunque existen diferencias en el número de prácticas, la literatura es consistente en establecer que 
los directores con un claro foco pedagógico mejoran los resultados de aprendizaje de los estudiantes, 
especialmente en escuelas en circunstancias difíciles (Brock & Grady, 2012; Day et al., 2009; 
Marzano et al., 2005).  

La tendencia a nivel internacional es fortalecer el liderazgo escolar a través de una trayectoria 
directiva (OECD, 2015). Distintas fases la componen; preparación, reclutamiento, selección, 
inducción, formación y evaluación (Walker & Kwan, 2012). Todas estas fases se encuentran 
interrelacionadas y cada una de ellas es fundamental en momentos específicos del desarrollo 
profesional del director. Los sistemas que han logrado fortalecer el rol directivo han focalizado sus 
esfuerzos en integrar de manera coherente y sistémica las distintas fases de desarrollo profesional 
directivo. Por ejemplo, identificando tempranamente a potenciales profesores con habilidades de 
liderazgo, creando mecanismos de apoyo profesional como las mentorías o bien programas de 
liderazgo más prácticos que teóricos (Aravena, 2016; Weinstein et al., 2014). Establecer una 
trayectoria directiva puede ayudar en reducir las posibilidades de contar con acciones formativas y 
etapas aisladas y desconectadas unas de otras. Una de las etapas clave que determina el ingreso a las 
trayectorias directiva es la selección. Esta fase suele confundirse con reclutamiento. Por 
reclutamiento se entiende atraer a los mejores candidatos para un cargo en específico. En cambio, la 
selección consiste en intentar unir a la persona más idónea para el cargo de director con el contexto 
particular en el que se encuentra la escuela (Yong, 2008).  

Reclutar a los mejores candidatos para asumir el cargo directivo es difícil. Esto porque ser 
director es altamente complejo, estresante y demandante (Grubb & Flessa, 2006). Sumado a los 
fuertes procesos de accountability, presiones externas y demandas internas que hacen cada vez menos 
atractivo asumir un puesto de director en una escuela (Bush et al 2009). Durante la última década, 
diversos sistemas educativos han visto que los postulantes al cargo de director han disminuido 
notoriamente, como es el caso de Inglaterra, Estados Unidos y Australia (Snodgrass, 2018). Diseñar 
una carrera más atractiva con mejores incentivos económicos, espacios y estructuras laborales más 
flexibles junto a apoyos profesionales específicos parecieran ser algunas de las acciones para mejorar 
la cantidad y calidad de postulantes. 

 

Selección de Directores Escolares: Evidencia Internacional 
 

Los procesos de selección directiva cuentan con diversas problemáticas. De acuerdo a Naso 
(2011) es difícil seleccionar a un director porque suelen buscarse una lista de habilidades o 
características de liderazgo ejemplar o efectivo. Sin embargo, el liderazgo requiere ser medido en la 
práctica y no puede ser reducido ni fragmentado a una lista de habilidades o transformado en un 
puntaje. Esto tensiona el qué medir o buscar al momento de seleccionar a los mejores candidatos 
para asumir un cargo directivo. Para Schlueter y Walker (2008) los procesos de selección requieren 
contemplar criterios claramente definidos, y en la mayoría de las ocasiones tanto los que seleccionan 
como los que son seleccionados los desconocen. Aunar criterios compartidos entre los distintos 
actores involucrados en el proceso selectivo pareciera sr clave. En la misma línea, Palmer y Mullooly 
(2015) enfatizan que uno de los mayores problemas se conecta con la utilización de estrategias poco 
productivas, altamente subjetivas y desenfocadas en medir las prácticas de liderazgo.  
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A nivel internacional, la estrategia más utilizada en los procesos de selección a directores son las 
entrevistas formales (Walker y& Kwan, 2012). Blackmore et al. (2006) identificó cinco problemas 
asociados a las entrevistas: (1) la predominancia de la postulación escrita, (2) el dilema entre 
experiencia versus potencial, (3) la regla encubierta sobre entrevistar a los postulantes favoritos, (4) la 
competencia profesional de los que seleccionan y (5) la evidencia de decisiones inconsistentes. Estos 
problemas tienden a favorecer una homo-sociabilidad en los procesos de selección, es decir 
independiente de los criterios y etapas de selección, se termina por escoger al más parecido a las 
características e intereses de los que seleccionan (Blackmore et al., 2006).  

Los procesos de selección de directores escolares varían en distintas partes del mundo. Por 
ejemplo, en Hong Kong el proceso se encuentra teñido por razones culturales y religiosas (Walker y 
Kwan, 2012). En general, los directores son escogidos por los años de experiencia a través de 
procesos burocráticos liderados por el Servicio Civil. Esto lo confirma el estudio de Kwan (2012) 
reportando que existen cuatro criterios de selección: (1) habilidades de gestión genéricas, (2) 
habilidades comunicativas, (3) valor y orientación religiosa y (4) conocimiento y experiencia 
profesional. Solo el último criterio puede ser conectado directamente con la enseñanza y el 
aprendizaje. De forma que más que un camino preparatorio o una selección por mérito, los 
candidatos esperan a “cuando les llegue la hora” (Walker & Kwan, 2012). Pese a que existe la 
inclinación por incluir a padres y profesores en la selección, la decisión final sigue estando en el 
comité de administración y los supervisores del gobierno. Al igual que en Hong Kong, en Singapur 
ser director es un cargo para profesionales con relativa experiencia de liderazgo. Esto porque el 
camino para asumir un cargo directivo se encuentra altamente trazado y definido por etapas 
sucesivas (Tan, 2018). Múltiples factores informan la promoción y avance en la carrera de liderazgo, 
entre ellos se cuentan; resultados de evaluaciones de desempeño, información del potencial estimado 
de desempeño, elaboración de portafolios, paneles de entrevistas con el distrito, y recomendaciones 
de mentores, colegas y supervisores. Según el Ministerio de Educación en Singapur, los potenciales 
candidatos para convertirse en directores son identificados y seleccionados tempranamente de 
acuerdo con sus capacidades intelectuales, logros profesionales y habilidades de liderazgo.  

En Australia, cada Estado posee diferentes políticas de selección directiva. En el caso del 
Estado de Victoria (Melbourne) el proceso está estrechamente alineado con los Estándares 
profesionales para directores australianos. Los consejos escolares poseen un fuerte protagonismo, ya 
que diseñan el perfil para el cargo y también recomiendan, junto al panel seleccionador externo, el 
candidato a la secretaria ministerial de educación. En medida de alinear los procesos de selección 
con los estándares, el Estado de Victoria obliga a los consejos a incluir seis criterios de selección: (1) 
visión y valores, (2) enseñanza y aprendizaje, (3) mejora, innovación y cambio, (4) gestión, (5) 
involucramiento, y (6) criterio de la comunidad (criterio acorde a las necesidades del contexto escolar 
definido por el consejo escolar). El proceso se compone de una revisión de los antecedentes 
profesionales y experiencia, una entrevista individual y cartas de referencias de terceros. En gran 
medida, una estructura y etapas similares a las diseñadas en Nueva Zelanda.  

La dimensión política también forma parte de los procesos selectivos de directores. Un 
reciente estudio desarrollado en África, específicamente en Etiopía, muestra que los participantes 
con una afiliación política a fin a los miembros de la comisión electora tienen más posibilidades de 
obtener el cargo (Gurmu, 2019). La misma situación se experimenta en Indonesia (Bambang et al., 
2015), siendo más prevalente la esfera política que la esfera profesional. En el caso de Etiopía el 
criterio de desempeño docente y experiencia profesional en el aula es mayor a la experiencia como 
jefes de departamento o cargos de liderazgo medio al interior de la escuela (Gurmu, 2019). Esto 
podría ser una debilidad puesto que ser un profesor de alto desempeño no necesariamente es símil 
de un director exitoso (Naso, 2011).  
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Dentro de la Unión Europea, distintas provincias de España cuentan con un sello distintivo 
en la selección de los directores. Entre estos se observa, la elaboración de un proyecto educativo 
para el centro escolar y que el postulante requiere ser profesor en ejercicio de la misma escuela a la 
que postula (Alvarez-Alvarez, 2017). Así el conocimiento del contexto escolar y la experiencia previa 
en el lugar de trabajo es un criterio clave dentro del proceso de selección español. En Alemania la 
selección incluye pruebas, observaciones de aula, entrevistas orales, dependiendo de la región, no 
obstante, una vez seleccionado el postulante el director posee el cargo de manera casi vitalicia 
(Akbaşl et al., 2017).  

 Existen sistemas educativos que establecen como criterio excluyente una licencia para 
ejercer el cargo. Entre estos casos, se cuentan la mayoría de los distritos en Estados Unidos (ej.: New 
york, Carolina del Norte, Minnesota, Washington, entre otros). La licencia se constituye en un 
requisito indispensable que asegura una formación previa ad-hoc a las necesidades y características 
del Estado. Sin embargo, en el caso estadounidense la licencia es de carácter distrital, impidiendo así 
la postulación a otro Estado con la misma licencia (Palmer & Mullooly, 2015). Lo que enfatiza la 
importancia de emplear un criterio de selección al cargo en relación con la pertinencia territorial.  

Peirano, Campero y Fernández (2015) revisaron los sistemas de selección de Australia, Canadá, 
Corea, Finlandia, Nueva Zelanda y Polonia. Estos países fueron seleccionados por contar con los 
más altos resultados en mediciones de pruebas estandarizadas (PISA, 2012). Las autoras concluyen 
que estos sistemas comparten las siguientes características; (1) poseen procesos claros y 
transparentes coherentes a los modelos educativos nacionales y locales, (2) cuentan con paneles de 
selección de alto desempeño y utilizan diversos instrumentos, (3) las decisiones son tomadas a nivel 
local, (4) para acceder al cargo se requiere una licencia, (5) los procesos se alinean a los estándares 
y/o marcos de desempeño de liderazgo y (6) cuentan con una evaluación del desempeño del 
director. 

En Latinoamérica el estudio de Weinstein et al (2014) indica que los procesos de selección en 
comparación a los de formación, evaluación y condiciones de trabajo de los directores han sufrido 
una transformación notoria durante la última década. Esto porque los países de la región han 
tendido a “modernizar” la selección directiva, diseñando procesos más transparentes en su mayoría 
de méritos y oposición. Analizando los sistemas de Argentina, Brasil (Ceará), Chile, Colombia, 
Ecuador, Perú y República Dominicana, se concluye que la selección de directores posee ciertas 
características comunes, entre ellas se distinguen sistemas centralizados orientados por la política 
pública nacional/local, la presencia de pruebas estandarizadas y entrevistas orales y la importancia de 
contar un título docente o experiencia profesional docente como criterio de elegibilidad (Weinstein 
et al 2014).  
 

Metodología 
 

El presente estudio es de carácter cualitativo (Creswell, 2014). Para efectuar el estudio de 
casos comparados, se utilizó la comparación como una estrategia analítica para alcanzar una 
descripción más acabada y también una explicación más profunda sobre el fenómeno estudiado 
(Yin, 2014). En los estudios de casos comparados, la selección de los casos es clave (Creswell, 2014; 
Yin, 2014). Primero, se revisaron diversos sistemas en la región identificando similitudes entre varios 
de ellos, para efectos de ampliar en su máxima expresión la diversidad de sistemas fueron 
seleccionados cuatro países (Brasil/Rio de Janeiro, Chile, Colombia y Perú). Los criterios de 
selección fueron tres: (1) diversidad en los criterios de selección directiva, (2) diversidad en las 
estrategias y procedimientos de selección y (3) contar con un sistema formal y de conocimiento 
público de selección de directores. Estos criterios fueron decididos, primero para poder asegurar la 
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máxima variación con la finalidad de mapear la diversidad latinoamericana en términos de selección 
directiva. Por eso fue primordial revisar los requisitos de elegibilidad y las etapas de selección en 
cada uno de los países seleccionados. En lo concreto, incluir la mayor diversidad de procesos y 
estrategias de selección (por ejemplo; uso de entrevistas formales, implementación de pruebas de 
habilitación, uso de test, entre otros). Estos criterios fueron establecidos para asegurar la máxima 
variabilidad entre los casos estudiados (Creswell, 2014). Es decir, dar respuestas al “cómo” se 
seleccionan los directores escolares en cada uno de los casos (Yin, 2014). Para estudiar los casos se 
revisaron los documentos oficiales, políticas y leyes y sitios web de cada uno de los países en relación 
con la selección de directores escolares para el sector público. Se decidió analizar los sistemas de 
selección en el ámbito de las escuelas públicas, puesto que en el sector privado la heterogeneidad es 
demasiado amplia. En cambio, los procesos de selección en la educación pública tienden a ser más 
homogéneos y estandarizados. Una vez recopilados los documentos se realizó un análisis de 
contenido (Creswell, 2014). Luego de un análisis individual por caso, se levantaron los siguientes 
criterios de comparación: alcance del sistema (local/nacional/mixto); organismos involucrados; 
¿quién selecciona al director?; presencia de las siguientes estrategias de selección; entrevista, 
aplicación de pruebas de conocimientos, alineación con carrera docente, requisitos de formación). 
Este tipo de análisis permite, desde un enfoque interpretativo, revelar los contenidos en marcos, 
conceptos y temas a fin de las preguntas de investigación (Yin, 2014). Para este estudio, las preguntas 
de investigación son dos: (1) ¿Cómo son los sistemas de selección de directores en Latinoamérica? y 
(2) ¿Qué similitudes y diferencias poseen los sistemas de selección de directores en Latinoamérica? A 
continuación, se presenta cada uno de los casos de manera individual para luego ser comparados a 
través de criterios establecidos.  

 

Sistemas de Selección de Directores en Latinoamérica 
 

Brasil/Rio de Janeiro: Un Sistema de Selección Democrática 
 

En el caso de Brasil, la selección de directores es altamente heterogénea. Cada Estado 
Federal posee sus propias políticas de selección y a su vez, los municipios educacionales poseen 
distintas formas de implementación. El Plan Nacional de Educación (2014) establece que en las 
escuelas municipales se requiere apuntar a una gestión democrática. Aquello se expresa en términos 
de selección de directores vinculado a criterios técnicos de mérito y desempeño a través de una 
consulta pública a la comunidad escolar. Esto demuestra un intento por conciliar la relación entre 
mérito y democracia. Sin embargo, como el escenario es abierto y no obligatorio, cada Estado 
implementa procesos de selección de manera diversa. En consecuencia, dentro de un mismo Estado 
se pueden encontrar uno o más sistemas de selección directiva, porque dependen en gran medida de 
las decisiones municipales. Para efectos de este estudio, será revisado el caso del municipio de Río de 
Janeiro. En este Estado la matrícula pública asciende a más del 80% algo similar a lo observado en 
otras regiones del país (Weinstein et al., 2014). En el proceso de selección se establecen diversas 
etapas. Una primera etapa asociada a la revisión de antecedentes académicos y de experiencia 
profesional, verificando la idoneidad del postulante, por ejemplo, poseer al menos 5 años de 
experiencia docente en las escuelas municipales de Río de Janeiro. No se presentan criterios 
explícitamente referidos a formación en gestión y liderazgo escolar, sino más bien únicamente contar 
con título profesional de docente. De forma que en Rio de Janeiro no existen requisitos asociados a 
una formación ad hoc al cargo directivo. En una segunda fase, los postulantes presentan su 
“candidatura” al cargo. Según la última resolución elaborada por la Subsecretaría Municipal de 
Educación n°4 en el año 2017 se indica que los directores serán escogidos a través de votación 
directa, secreta y facultativa. En esta votación pueden sufragar: estudiantes (mayores de 9 años), 
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profesores, aposderados, administrativos, y el presidente de la junta de vecinos. Existen dos urnas, 
una para los profesores y administrativos del establecimiento y otra para los estudiantes, padres y 
representantes de la junta de vecinos. El director es seleccionado por mayoría simple de los votos. 
Este modelo de selección democrática observado en Rio de Janeiro es representativo de alrededor 
de un 68% en el territorio brasileño (OEI, 2017).  
 

Chile: Un Sistema de Alta Dirección Pública y Alta Politización  
 

A diferencia de lo que acontece en los países de la región, los directores en el sistema público 
representan menos de un 38% del total de la matrícula del sistema (Weinstein et al., 2014). En este 
sector, en el año 2011 la selección de directores escolares cambió. Con la entrada en vigor de la Ley 
N° 20.501, el proceso de selección quedó a cargo del Servicio Civil a través de un sistema de 
concursabilidad de Alta Dirección Pública (ADP), en que se estableció el período de cargo en 5 
años. Desde su fecha de implementación hasta el 2018, el nivel de selección con este sistema es 
disímil en las distintas regiones del país. Por ejemplo, en la zona norte solo un 12% de los directores 
en Arica ha sido seleccionado a través del sistema, en comparación a la Región de Magallanes donde 
un 69% de los directores está por ADP (Agencia de la Calidad de la Educación, 2016). A su vez, el 
sistema ha seleccionado a directores más jóvenes y con mayor foco pedagógico (Agencia de la 
Calidad de la Educación, 2016). El proceso de selección ADP considera el apoyo de asesorías 
externas registradas en el Servicio Civil que preseleccionan a los candidatos de manera asegurar su 
idoneidad profesional y perfil psicológico. En una primera etapa, el municipio define el perfil del 
cargo y revisa los criterios de admisibilidad. Uno de los criterios refiere a la formación profesional, 
indicando que es necesario contar con perfeccionamiento a fin a las funciones y tareas propias del 
cargo directivo, sin especificar el número de horas y/o grado académico. En una siguiente fase, los 
candidatos requieren aprobar pruebas psicotécnicas. Una vez que los candidatos son admisibles, por 
sus antecedentes laborales y psicotécnicos, la comisión calificadora realiza entrevistas individuales. 
La comisión calificadora está conformada por el jefe del Departamento de la Administración de 
Educación Municipal (DAEM) o de la Corporación Municipal, un miembro del Consejo de ADP y 
un docente del mismo municipio que pertenece a la red de maestros o está acreditado como 
profesor de excelencia pedagógica. La comisión realiza una entrevista para evaluar las competencias 
de los candidatos, y a partir de ello nómina a un mínimo de 3 y un máximo de cinco candidatos, los 
que son presentados al Sostenedor Municipal y al alcalde. El Sostenedor con o sin consulta con el 
alcalde, finalmente ratifica o rechaza la decisión, pudiendo escoger a cualquiera de la terna, sin 
importar el puntaje alcanzado. Esto implica que los colores políticos pueden interferir en la decisión 
del sostenedor y/o alcalde, siendo una selección altamente politizada. Esta alta politización se espera 
disminuir con la reciente promulgación de la Ley de Servicio de Educación Pública (2017), donde 
estas nuevas entidades tendrán mayor autonomía en la selección. No obstante, el sistema mudará 
progresivamente extendiéndose al menos por una década más (Donoso-Díaz et al., 2019). Pese a que 
Chile cuenta con un Marco para la Buena Dirección y Liderazgo Escolar, en los actuales 
documentos referidos a los procesos de selección no se hace referencia explícita a cómo los 
municipios pueden integrar este instrumento. En Chile no existe una carrera directiva formal, 
aunque se ha anunciado recientemente que se está trabajando en ella.  
 

Colombia: Un Sistema de Selección Gerencial 
 

En Colombia los directores del sector público representan un 57% del total de la matricula, y 
1 de cada 3 se desempeña en establecimientos rurales (Weinstein et al., 2014). La regulación de los 
procesos de ingreso, permanencia, remuneración, ascenso, formación y retiro de los directivos está 
asociado al Estatuto Docente, Decreto Ley 2277 de 1979 (Ministerio de Educación Nacional-MEN, 
1979) y el Nuevo Estatuto de Profesionalización Docente, Decreto Ley 1278 de 2002. El concurso 
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público siendo competencia de la Comisión Nacional del Servicio Civil y las universidades quienes 
concursan para adjudicarse el proceso de entrevistas y el diseño de pruebas nacionales. En el caso 
particular de Colombia, no es un requisito mínimo obligatorio que los postulantes al cargo de 
director cuenten con una licenciatura y/o título de docente. En estos casos es suficiente probar 
cinco años de experiencia profesional. No es necesario que la experiencia sea en educación, pudiera 
ser en cualquier otro ámbito profesional. Tampoco existen requisitos específicos de formación 
profesional, pese a ello un 56% de los directores cuenta con formación de posgrado. El más reciente 
decreto elaborado por la Comisión Nacional del Servicio Civil en el año 2017, estipula pruebas para 
el cargo a director. Estas pruebas son de competencias básicas considerando: (1) prueba de 
conocimientos específicos y pedagógicos, (2) lectura crítica, (3) gestión directiva, administrativa y 
financiera, (4) gestión académica y (5) prueba psico-técnica. La prueba de conocimientos específicos 
y pedagógicos es la única prueba considerada como eliminatoria y pondera un 45% del total de la 
evaluación del candidato. Luego de estas pruebas, se revisa la hoja de vida de los postulantes, se 
validan los antecedentes académicos y profesionales junto a una entrevista realizada por un experto 
en administración y gestión escolar. Con esa información, los candidatos son puntuados en una lista 
de elegibles. Luego, en una audiencia pública los candidatos pueden escoger en qué establecimiento 
educativo se desempeñarán. La elección por parte de los candidatos se realiza en estricto rigor de 
acuerdo con el puntaje, es decir los más altos puntajes pueden escoger primero qué escuela liderar. 
Una vez que el director seleccionado escoge la escuela, el cargo es vitalicio. Colombia, no cuenta con 
un marco de liderazgo escolar que oriente el desempeño de los directores o bien estándares 
profesionales claramente definidos para guiar la labor directiva.  

 

Perú: Un Sistema Nacional y Descentralizado 
 

El sistema educativo peruano cuenta con el Marco del Buen Desempeño Directivo (2013) 
cuyo foco es orientar la labor de los directores. El Marco se compone de dos dominios de liderazgo 
eficaz y seis competencias. Los dos dominios son: gestionar las condiciones para la mejora de los 
aprendizajes y orientar los procesos pedagógicos para la mejora de los aprendizajes. La demanda 
para los directores en Perú es clara: ser líderes pedagógicos. El Ministerio de Educación (Minedu) 
establece una trayectoria de desarrollo profesional que contempla formación, evaluación, 
remuneración, reconocimientos y bienestar. Esta trayectoria se encuentra definida en la Carrera 
Pública Magisterial (CPM), que tiene por objetivo retener y permitir el acceso y ascenso a los 
docentes de buen desempeño a cargos en base al mérito. Dentro de esta carrera, los docentes 
pertenecientes a la tercera escala pueden optar a concursos de director y subdirector de instituciones 
educativas públicas. De forma que la carrera docente se junta con la carrera directiva. En términos 
de formación, Perú ofrece un diplomado en gestión escolar con liderazgo pedagógico a los 
directores que accedieron al cargo 2016 y que se encuentran en ejercicio. Sin embargo, este 
diplomado no es obligatorio. Al igual que esta iniciativa formativa, el proceso de selección directiva 
es diseñado e implementado por el Minedu, la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) y el 
Directorio Regional de Educación (DRE). Lo que explica en gran medida, que el sistema de 
selección cuente con un modelo mixto: nacional y descentralizado. En la etapa nacional, el 
MINEDU se encarga de diseñar y aplicar la Prueba única nacional (PUN) del concurso de acceso a 
cargos directivos. La PUN para el caso de los directivos cuenta con tres pruebas: (1) comprensión 
lectora (20 preguntas), (2) casos de gestión (20 preguntas), y (3) conocimientos pedagógicos de la 
especialidad (60 preguntas). Cada una de ellas es independiente y requiere ser aprobada con un 
puntaje mínimo. Para el caso de los directores escolares, las preguntas de la prueba de casos de 
gestión son las que poseen mayor valoración. Cuando los postulantes aprueban la PUN, comienza la 
etapa descentralizada. En esta etapa, se forma un comité de evaluación compuesto por el Director 
de la UGEL, dos directores de escuelas de la misma jurisdicción educacional de las más altas escalas 
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magisteriales, jefe de personal de la UGEL, y un especialista en educación de la UGEL. El comité 
evalúa la trayectoria profesional de los postulantes en base a una matriz de valoración. Esta matriz 
mide tres ámbitos: (1) formación académica y profesional, (2) méritos y (3) experiencia profesional.  

Discusión 
 

A partir de la revisión de los cuatro sistemas de selección de directores, es posible identificar 
similitudes y diferencias (ver tabla I). A nivel de alcance del sistema, Brasil presenta un sistema de 
selección local donde no existe una estandarización del proceso a nivel nacional (Prado de Oliveira 
& Giordano, 2018). Esto genera que en distintos Estados los procesos selectivos varíen en gran 
medida, a diferencia de lo que acontece en Chile, Colombia y Perú. Tanto Chile como Colombia 
poseen un sistema de selección único a nivel nacional liderado por el Servicio Civil. En tanto, Perú 
diseñó un sistema de selección mixto, con una primera etapa nacional y luego una etapa local. Es 
importante que los sistemas cuenten con procesos de selección a nivel nacional de forma de asegurar 
ciertas condiciones mínimas de entrada para asumir el cargo. También es fundamental que lo local y 
territorial sea considerado en el proceso, porque el liderazgo es fundamentalmente contextual y 
contingente (Bush, 2014). El conocimiento contextual y pertinencia territorial del candidato requiere 
ser considerado dentro del proceso selectivo. Esta premisa solo se presenta explícitamente en el caso 
de Rio de Janeiro.  

En Colombia y Chile el Servicio Civil se encarga de desarrollar el proceso. Esto funciona 
como un agente externo que se hace cargo del cumplimiento de las etapas de concursabilidad 
pública. Aunque la diferencia está en que las universidades en Colombia participan del diseño de las 
etapas de selección, a diferencia de lo que acontece en Chile donde el sistema de selección es 
exclusivamente liderado por el Servicio Civil. La presencia de un organismo externo que no es 
dependiente del Ministerio de Educación podría otorgar transparencia al proceso, ya sean las 
universidades o el servicio civil. Si bien se reconoce que la transparencia en la selección es clave, la 
transparencia no resuelve el problema de seleccionar a los mejores candidatos al cargo. Conocer los 
criterios y cautelar el cumplimiento de las etapas en el proceso, no es sinónimo de seleccionar a 
través de méritos. La transparencia en el proceso de selección de directores es importante pero no 
suficiente. En el caso contrario, se encuentran Rio de Janeiro y Perú. En ambos casos, los procesos 
de selección son cautelados por organismos de los cuales las escuelas son dependientes, como lo son 
los municipios y el Ministerio de Educación. Esta decisión se fundamenta en que los organismos 
involucrados en educación poseen más conocimientos y competencias para determinar los mejores 
candidatos. Hasta el momento, en la región existe una oposición de los sistemas tensionando la 
relación entre transparencia y mérito. Una perspectiva más integrada y menos dicotómica sobre las 
competencias del Servicio Civil y las de los municipios y el Ministerio de Educación podría 
contribuir a mejorar la calidad de los procesos selectivos de directores escolares en el contexto 
latinoamericano. 

Una pregunta clave en todo el proceso selectivo, es quién toma la decisión final de selección. 
En el caso chileno pese a que el proceso es liderado por el Servicio Civil, el Sostenedor considerando 
la aprobación del alcalde de la ciudad escoge dentro de los tres candidatos con más altas 
puntuaciones. En la mayoría de los casos, la decisión queda dentro de una esfera política más que 
una profesional (Donoso et al., 2019; Montecinos et al., 2018; Weinstein et al., 2016). Esto hace que, 
en múltiples ocasiones, los candidatos sean escogidos por sus colores políticos más que por sus 
méritos profesionales. Con esto se aumentan los niveles de frustración, especialmente porque el 
sistema no asegura que quienes obtengan las más altas puntuaciones sean efectivamente los 
acreedores del cargo. En Chile se estipula que la decisión final que toman los Sostenedores no 
requiere ser justificada, sino que únicamente comunicada. Esta politización usualmente se matiza 
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también con los niveles formativos, aspiraciones y experiencia de los candidatos que hacen posible 
sortear los filtros previos de la selección.  En el caso de Perú y Colombia, un Comité de evaluación a 
través de una matriz de valoración califica a los candidatos. Si bien los criterios son claros y públicos, 
ser director implica movilizar e influenciar a la comunidad a la mejora escolar y no siempre los 
instrumentos parametrizados pueden entregar suficiente información sobre el desempeño futuro de 
los directores. En la medida que los sistemas logren incluir diversas estrategias de selección 
focalizadas en recolectar información sobre las capacidades de liderazgo de los directores, las 
posibilidades de seleccionar al mejor candidato podrían ser mayores (Naso, 2011). Un caso distinto 
es Rio de Janeiro, esto porque la selección final depende del voto de los actores de la comunidad. 
Esto es una oportunidad para la comunidad escolar de hacerse partícipe y responsable de sus 
propios procesos de mejora y cambio. Democratizar el sistema de selección directiva es un avance, 
porque da protagonismo a los estudiantes y padres. No obstante, lo que acontece en la práctica 
brasilera es que los criterios de elección de los votantes no necesariamente atienden a discriminar 
efectivamente las capacidades de liderazgo del futuro director. 

 
Tabla 1  
Comparación sistemas de selección de directores en Brasil/Rio de Janeiro, Chile, Colombia y Perú 
 

Criterios Brasil/Rio de 
Janeiro 

Chile Colombia Perú 

Alcance del sistema  Local Nacional Nacional Nacional y 
Local 

Organismos 
involucrados  

Sub-prefectura de 
educación 
municipal  

Servicio Civil Servicio Civil  Minedu, 
UGEL y 
DRE 

¿Quién selecciona al 
director? 

Actores de la 
comunidad 
escolar 

Sostenedores 
municipales 

Comité del 
Servicio Civil 

Comité de 
Evaluación 

Entrevista X ✔ ✔ X 

Aplicación de 
pruebas de 
conocimientos 

X X ✔ ✔ 

Alineación con 
carrera docente 

X ✔ ✔ ✔ 

Requisitos de 
formación 

X ✔ X ✔ 

Fuente: Elaboración propia 

 
Según Walker y Kwan (2012) las entrevistas son una estrategia de selección ampliamente 

utilizada en los procesos de selección directiva. En los casos comparados, solo Chile y Colombia las 
utilizan. En estos países, las entrevistas poseen un carácter formal y cuentan con la participación de 
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diversos actores adultos. No se visualiza la incorporación de los estudiantes dentro del proceso 
selectivo a diferencia del caso en Rio de Janeiro, Brasil. A su vez no se identifican criterios claros 
sobre cómo proceder en una entrevista. Ir más allá de conversar sobre la experiencia profesional y 
revisar los antecedentes académicos pareciera ser clave. A diferencia de lo desarrollado por Australia 
(Victoria) que establecen seis criterios claros sobre qué focalizar la atención durante la entrevista. La 
tarea pendiente es definir qué focos de atención se requieren poner en una entrevista. Establecer 
focos y criterios claros de selección alineados con los Marcos de Liderazgo podría aumentar la 
productividad de las entrevistas.  

Siguiendo la tendencia internacional, Colombia y Perú han optado por implementar pruebas 
para acceder al cargo directivo. El supuesto que subyace, al igual que en Estados Unidos donde la 
obtención de una licencia para ejercer como director es un requisito indispensable que se necesita 
contar con un sistema de selección que asegure un estándar mínimo de conocimientos. Si se desea 
introducir pruebas como un estándar mínimo es necesario que los instrumentos evalúen habilidades 
a fines con el desempeño del cargo directivo en términos de liderazgo más que gestión. En la medida 
que los instrumentos posicionan a los candidatos en situaciones reales y auténticas de liderazgo las 
posibilidades de obtener información útil sobre el futuro desempeño del candidato como director 
podrían ser mayores.  

De los casos revisados, únicamente en Rio de Janeiro no existe una alineación de la carrera 
docente con el proceso selectivo de directores. Colombia, Chile y Perú han incorporado categorías 
de desempeño docente como un requisito de selección. La creencia está en que los buenos directores 
también son buenos profesores. Esto también se observa en el caso de Singapur, en donde los 
buenos directores son líderes docentes (Tan, 2018). Si bien es cierto, que es preciso que un director 
domine estrategias pedagógicas para maximizar el aprendizaje de los estudiantes y sepa cómo se 
aprende y enseña para poder apoyar profesionalmente a su equipo de profesores, un docente de alto 
desempeño no necesariamente puede ser automáticamente considerado un buen director (Murillo y 
Martínez-Garrido, 2015). Ser director y profesor desafían ámbitos de acción profesional distintos. 
Así como también requieren de apoyos diferenciados y contextualizados a las necesidades y desafíos 
propios del rol que se desempeña. En ninguno de los casos analizados fue posible identificar una 
carrera formal y exclusiva para los cargos directivos con fases y/o tramos de desarrollo profesional 
claramente diferenciados. En el caso de Perú, se observa una carrera docente que permite a los 
candidatos ascender a puestos directivos, sin embargo, no es una carrera diseñada focalizada en las 
etapas de desarrollo profesional que experimenta un director. Por lo mismo, es necesario que en 
Latinoamérica se avance hacia un diseño de carrera directiva. Los sistemas educativos que cuentan 
con directivos efectivos que impactan positivamente en el aprendizaje de sus estudiantes han logrado 
construir una carrera directiva con estrategias de desarrollo profesional continuo y secuenciado 
(Pont et al., 2009). En términos concretos, implicaría distinguir entre profesores con potencial de 
liderazgo, directores que recién entran al cargo, directores con un grado mayor de experiencia y 
otros más experimentados. Al igual que la carrera docente, una carrera directiva requiere ser vista 
como una trayectoria de liderazgo con distintas fases de desarrollo profesional. Integrar la selección 
como una fase conectada con otras dentro de una carrera directiva continua y secuenciada 
impactaría en la profesionalización del rol directivo en los establecimientos escolares en 
Latinoamérica.  

Un tema pendiente en todos los sistemas de selección de directores analizados es su relación 
con los requisitos de formación profesional. Únicamente en Colombia, el grado de profesor no es un 
requisito formativo indispensable para acceder al cargo directivo. En todos los demás sistemas, se 
observa la obtención de un título profesional de docente como un requisito formativo para postular 
al cargo directivo. En los cuatro casos analizados, los requisitos de formación hacen alusión a 
“formaciones a fines del cargo directivo” o “perfeccionamiento en el área de gestión y 
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administración”, sin especificar el nivel de formación tanto en horas o grados académicos. Solo en el 
caso de Perú los grados de formación cuentan con un puntaje parametrizado. Es decir, un candidato 
con grado de doctor tiene más posibilidades de sortear exitosamente el proceso de selección que 
alguien que solo posea formación de pre-grado. De este modo, en la región los requisitos formativos 
para el cargo de director son escasamente definidos, y si es que lo existen, son generales y 
conectados más con la profesión docente que con la capacidad de liderar una organización escolar. 
Es importante que un director cuente con formación profesional en administración y gestión de 
recursos, por ejemplo, pero si los países buscan mejorar la calidad de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, esto claramente es insuficiente. Los sistemas de selección para el cargo de director en 
Latinoamérica requieren contemplar requisitos formativos que aseguren que los candidatos cuentan 
con formación profesional enfocada en desplegar prácticas de liderazgo que impacten en el 
desarrollo profesional de los docentes de su comunidad y a su vez en el aprendizaje de los 
estudiantes (Naso, 2011). Avanzar hacia requisitos formativos más específicos con foco en el 
liderazgo pedagógico, es importante, pero que esto tenga efecto en la calidad de los seleccionados se 
requieren políticas que también aseguren la calidad de las entidades que ofertan programas de 
actualización y especialización profesional para futuros directores o directores en servicio.  

De lo anterior, se desprende que mejorar los sistemas de selección de directores ayuda a 
asegurar la calidad de los candidatos, sin embargo, sin una política que regularice la oferta de los 
programas de formación en liderazgo escolar, las mejoras pueden ser infructuosas. Estudios 
internacionales confirman que un buen proceso formativo aumentaría la efectividad de los 
directores, siempre y cuando los programas de desarrollo profesional sean de calidad y con alto 
impacto en las prácticas cotidianas de los directores (Clark et al., 2009; Loeb et al., 2010). 
Lamentablemente, en el contexto latinoamericano los programas de formación para directores 
poseen un fuerte foco teórico abordando temáticas administrativas y de gestión (Murillo & 
Martínez-Garrido, 2015; Weinstein et al., 2014). Avanzar hacia programas de formación profesional 
centrados en desarrollar capacidades de liderazgo pedagógico en los directores es una necesidad para 
impactar en el aprendizaje de los docentes, los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Al 
mismo tiempo que se integren mayores exigencias en los procesos selectivos de directores se 
requieren integrar mayores exigencias a la oferta formativa disponible para los directores en la región 
latinoamericana.   

 

Conclusiones 
 

El rol de los directores escolares es clave en la mejora escolar. Por tal razón, asegurar una 
articulación más integrada entre las distintas fases de desarrollo directivo como lo son el 
reclutamiento, selección, retención, formación y evaluación es fundamental. Desde una perspectiva 
integrada todas las fases son clave, sin embargo, el presente estudio buscó en específico describir y 
comparar distintos sistemas de selección de directores escolares en Latinoamérica. Se reporta que los 
sistemas de selección en la región son diversos, tanto en su alcance, los organismos involucrados en 
el proceso, quién toma la decisión final, y la utilización de estrategias de selección. Además de incluir 
pruebas de conocimientos y alinear la selección con el desempeño, tramo o escalafón de la carrera 
docente en el que se encuentran los candidatos. A partir de los casos comparados se distinguen 
distintos modelos de selección, como lo son: modelo democrático (Brasil/Rio de Janeiro), modelo 
politizado (Chile), modelo gerencial (Colombia) y modelo mixto (Perú).  

Un sistema de selección de directores requiere considerar diversas estrategias de selección 
para determinar el mejor match entre “el mejor candidato” y lo que necesita la escuela para mejorar. 
Un sistema coherente no solo se preocupa de seleccionar a los mejores candidatos, sino 
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fundamentalmente de localizarlos en donde su aporte sea necesario. Esto demanda a los sistemas 
educativos de la región a contar con mecanismos claros y objetivos que recojan datos e información 
relevante sobre las necesidades de la escuela. Como el liderazgo no es neutro, es contextual y 
contingente, podría ser que un candidato sea un muy buen director, pero no precisamente para 
contribuir en lo que la escuela necesita mejorar. El sistema requiere asegurar que sea el mejor 
director para la escuela a la que está postulando. De forma que pruebas eliminatorias, licencias o 
registros nacionales de directores pueden ser útiles como primer filtro, pero no son suficientes para 
asegurar que las escuelas cuenten con los mejores directores. Esto pareciera no estar resuelto dentro 
de la región. 

Avanzar a sistemas de selección más participativos es clave. Esto porque efectivamente la 
comunidad escolar conoce de manera más profunda su propia realidad contextual y al mismo tiempo 
propicia legitimidad y pertinencia al proceso. La selección de un director es un hito gravitante en la 
historia organizacional de las escuelas. Siendo un proceso clave no puede quedar únicamente en 
manos de los “expertos” o autoridades políticas. Integrar en el proceso, representantes de los padres, 
profesores y estudiantes es fundamental para ampliar las visiones sobre liderazgo escolar. Un 
director que marca la diferencia no solo es aquel que realiza un proyecto escolar con alta suficiencia 
técnica, sino también involucra a los padres en el proceso de aprendizaje de sus pupilos, se ocupa del 
bienestar docente y desarrolla el aprendizaje socioemocional de los estudiantes, construye redes con 
organismos externos, entre otros aspectos. Difícilmente estos aspectos pueden ser considerados en 
una entrevista realizada por agentes externos, o por pruebas que busquen evaluar habilidades o 
competencias de liderazgo genéricas desarraigadas de un espacio y tiempo específico. Si bien los 
criterios son claros y públicos, ser director implica movilizar e influenciar a la comunidad a la mejora 
escolar y no siempre los instrumentos parametrizados pueden entregar suficiente información sobre 
el desempeño futuro de los directores. Un sistema de selección de directores escolares requiere 
buscar las mejores y más diversas estrategias para determinar el potencial de liderazgo y aprendizaje 
de los candidatos al cargo.  

En la selección directiva se requieren incluir diversos criterios y estrategias para asegurar que 
la información recopilada durante el proceso sea lo más proyectiva del futuro desempeño directivo. 
En la región, Chile y Perú cuentan con Marcos que orientan el quehacer de los directores. Para los 
demás países construir un marco de liderazgo directivo es clave para orientar las tareas y funciones y 
definir estándares profesionales claros para los directores. La tarea pendiente, para Colombia y Brasil 
es construir un marco para la dirección escolar. En cambio, para Chile y Perú es integrar estos 
marcos de liderazgo en los procesos de selección directiva. De lo contrario, los marcos se 
transforman en instrumentos consultivos más que orientadores de desempeño, desconectados e 
inútiles a un proceso crítico de la mejora continua como es la sucesión de directores. Los sistemas de 
selección directiva requieren explicitar qué prácticas de liderazgo se están buscando en el proceso, 
siendo éstas coherentes con lo establecido en las funciones vigentes, estándares de desempeño y/o 
marcos de actuación (Weinstein et al 2014).  

El estudio presenta diversas limitaciones. Primeramente, se establece que el foco del estudio 
está en una fase especifica de la carrera directiva. Si bien se explicita que requiere ser vista como una 
parte integrante de un todo, podría ser que se comprendiera de manera aislada e inconexa con 
procesos formativos o evaluativos de desempeño. Un buen proceso selectivo también se conecta 
con procesos de reclutamiento efectivos, una carrera directiva atractiva y procesos de formación de 
alta calidad que vinculan la teoría y la práctica, por ejemplo. Segundo, el estudio analizó documentos 
oficiales haciendo referencia a algunos resultados de la implementación de los procesos selectivos. 
En el caso chileno y de Rio de Janeiro se reconoce el avance en la selección directiva, aunque 
pareciera ser que existe desconfianza de la transparencia del proceso producto de su asociación 
política (Donoso-Díaz et al., 2019). Se requieren mayores estudios para indagar sobre qué efectos se 
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han visto en la práctica con la implementación de los procesos selectivos, y cómo se relacionan con 
los procesos de mejora escolar, el impacto en la calidad de las prácticas docentes y su posible 
relación con los resultados de aprendizaje de los estudiantes. 
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